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2.0- RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, corresponde al Proyecto 

denominado “Adición de Finca 34542 para Acceso al Proyecto Royal Garden Suite 

- Tercera Etapa”, permitirá el acceso a peatones y vehículos hacia las 

edificaciones del Royal Garden Suite – Tercera. El mismo se desarrollará en el 

lote N° 8, de  la Finca con Folio Real No. 34542, código de ubicación 8707, con 

una superficie de 1, 723.00 mts2, sobre la cual se construirá la vía de acceso de 

concreto con una longitud de 56.40 metros, ubicada en el corregimiento de 

Belisario Porras, Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá, República de 

Panamá, cuya propietaria es la empresa MINDANAO, S.A.; registrada en 

(MERCANTIL) Folio Nº 56971 (S), desde el 03 de julio de 1980; Representada 

legalmente por Alejandro Alonso, con cédula Nº N-14-972.   

 

Queremos aclarar que por desactualización de la base de datos del Registro 

Público de Panamá, existe error en el nombre del corregimiento y distrito del 

Registro Público de propiedades anexado en el Estudio de Impacto Ambiental 

como a continuación se menciona: 

 

 Finca con Folio Real Nº 34542, código de ubicación 8707, dice que 

se encuentra ubicada en el corregimiento de Pueblo Nuevo, distrito 

de Panamá. “La ubicación correcta es corregimiento de Belisario 

Porras, distrito de San Miguelito”. 

 

De igual forma anexamos Certificación de la  Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras – ANATI, la cual indica que la Finca con Folio está 

ubicada en la Provincia de PANAMA, Distrito de SAN MIGUELITO, Corregimiento 

de BELISARIO PORRAS desde el 30 de Abril de 1988. 
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Como usted comprenderá dicho error no es responsabilidad de la empresa 

promotora, ya que es producto de la desactualización de la base de datos del 

Registro Público de Panamá.   Sin embargo la empresa continuará con todos los 

trámites correspondientes ante el Registro Público de Panamá, para la 

actualización y corrección de los errores correspondiente.  

 

Este Estudio de Impacto Ambiental permite identificar los posibles impactos 

ambientales que pudiera ocasionar el desarrollo del proyecto, al mismo tiempo 

permitirá seleccionar las alternativas de mitigación más adecuadas para 

prevenirlos, mitigarlos y compensarlos.  

 

La empresa promotora deberá cumplir fielmente con todas las disposiciones 

legales vigentes relacionadas con este tipo de proyectos, la ley 41 del 1 de julio 

de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá y su reglamentación a 

través del Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009 y otras 

regulaciones que se consideren como requisito fundamental en materia de 

ambiente. 

 

Los estudios técnicos de campo, análisis y edición del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I del Proyecto, fueron realizados por el Consultor Ambiental Fernando 

Cárdenas, formalmente inscrito en el Ministerio del Ambiente, mediante la 

Resolución IRC-005-2006, que lo habilita para la realización de Estudios de Impacto 

Ambiental. 
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2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos: c) Correo electrónico; d) Página Web; f) Nombre y 

Registro del Consultor. 

 
PROMOTOR MINDANAO, S.A. 

Dirección Corregimiento de Belisario Porras, distrito de 

San Miguelito, provincia de Panamá. 

Teléfono No disponible 

Persona a contactar Claudina Escobar 

Correo electrónico brf@funonso.com 

Números de Teléfonos 68088352 

Dirección Edificio Lajas Calle 7, corregimiento Calidonia 
(8151404), ciudad de Panamá 

Consultor Fernando Cárdenas Naranjo. 

Registro de Consultor IRC-005-2006. 

 

 

 

3.0 INTRODUCCION. 

 

Las actividades realizadas por el hombre, las que hacen referencia al uso y 

manejo de los recursos naturales con el fin de transformar, convertir o modificar 

dichos recursos hacia otras actividades de producción, que generan impactos 

positivos, negativos o nulos al medio natural y antrópico que lo rodea; y también, 

el medio natural, físico, biológico, antrópico y tecnológico usado por el hombre, 

tienen incidencia directa o indirecta hacia las actividades de producción 

mencionadas.  

 

El Estudio de Impacto Ambiental, busca considerar todos los parámetros 

mencionados anteriormente, sobre todo en lo que respecta al impacto ambiental 

producido por el proyecto sobre los recursos y también busca considerar todos los 

aspectos técnicos, legales y administrativos que logren congeniar el uso y manejo 

sustentable de los recursos naturales que engloba el Proyecto.  

 

mailto:brf@funonso.com
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Todos los recursos naturales que se encuentran en un determinado territorio, 

deben ser utilizados y manejados por la generación presente sin arriesgar su uso 

para las futuras generaciones, y esto solamente obtendrá mediante el manejo 

correcto y la consideración de alternativas viables de uso y manejo, en donde se 

encuentra el proyecto en cuestión.  

 

Desde esta perspectiva, para acogerse a la presentación de un Estudio de 

Impacto Ambiental, el promotor deberá remitirse a los términos de referencias 

contenidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009,.por el cual, 

se reglamenta el capítulo II del Título IV de la ley 41 de 1 de julio de 1998, General 

del Ambiente de la República de Panamá y deroga el decreto ejecutivo 209 de 5 

de septiembre de 2006, el cual mejora deficiencias y omisiones que inciden en la 

efectiva aplicación de dicha Ley y concede a el  Ministerio de Ambiente lo 

referente al “Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental”.  Las construcciones 

de infraestructuras con fines comerciales, civiles y turísticos, se someten a la 

aplicación que rige las actividades de Evaluación Ambiental, la puesta en prácticas 

de medidas de mitigación que apliquen en forma positiva, en la disminución de los 

impacto negativos y también teniendo en cuenta los impactos de tipo 

socioeconómicos de las comunidades que ayudan a evaluar la importancia de los 

mismos.    

 

De igual forma, estos proyectos implican la generación de empleos temporales y 

permanentes, además de demandas de materiales e insumos para la obra.  

  

Para tal fin, se presenta este documento “Estudio de Impacto Ambiental –

Categoría I”, donde se recopila toda la información social, técnica, física y 

ambiental, requerida para la respectiva evaluación de dicho proyecto. 

 

De una manera profesional y responsable se han identificado los posibles efectos 

negativos que puede generar el proyecto, los cuales deben ser corregidos, 
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eliminados, compensados o mitigados a través de la ejecución o implementación 

del Plan de Manejo Ambiental (PMA), que se encuentra debidamente propuesto 

en este Estudio de Impacto Ambiental (EIA).   Para su ejecución  la empresa 

Mindanao S.A., asignará el personal con vasta experiencia y el equipo necesario 

para su ejecución.. 

 
 

Las actividades principales realizadas dentro de este EIA fueron: (i) 

identificación y descripción  de  los  componentes  del  proyecto  propuesto,  (ii)  

identificación  y evaluación de las áreas y aspectos potencialmente afectados 

por los trabajos de construcción y operación del proyecto, (iii) análisis de los 

impactos ambientales y socio-económicos, (iv) preparación de un Plan de 

Manejo Ambiental (PMA), donde se recomiendan medidas de mitigación y (v) 

preparación del Estudio de Impacto Ambiental. 

 
 
 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

Alcance. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto: “Adición de 

Finca 34542 para Acceso al Proyecto Royal Garden Suite - Tercera Etapa”, se 

lleva a efecto, tomando como base los términos de referencia y criterios establecidos 

en el Decreto Ejecutivo N 123 de 14 de agosto de 2009 “Por la cual se Reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General del Ambiente 

de la República de Panamá” por el Ministerio de Ambiente, a través de la Dirección 

Nacional de Evaluación y Ordenamiento Ambiental.  

 

Los estudios de Impacto Ambiental, son una herramienta de reciente 

implementación y entre sus propósitos primordiales está la identificación de las 

medidas de mitigación necesarias  para  mantener  la  calidad  ambiental  en  las  
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áreas  de  incidencia  del proyecto que se vaya a desarrollar, para reducir los 

riesgos de afectación al medio natural y social. En base a la naturaleza y magnitud 

de los impactos, se establece la categoría de cada estudio.   

 

El área de influencia del proyecto comprende los componentes del entorno que se 

encuentran dentro de la misma finca y en el componente social, el alcance incluye 

a la comunidad de la calle Milla 8.1, por ser la más cercana donde se construirá la 

vía de acceso.  

 

Objetivos: 

 Desarrollar un estudio que reconozca las implicaciones ambientales y 

legales de las actividades a desarrollarse e ilustrar al promotor para que 

cumpla con la legislación ambiental actual del país y que le permita 

usufructuar su actividad económica. 

 

 Ilustrar al promotor de su compromiso de ejercer su actividad económica 

con las prácticas de Producción + Limpias (P+L) para preservar el medio 

ambiente libre de contaminación y de afectación a las personas. 

 

 Elaborar un documento, basado en diversas técnicas y disciplinas de 

investigación, que consideren  las  condiciones  socio  –  ambientales  más  

relevantes  en  el  área  de estudio, identificar los impactos significativos 

que el proyecto generará sobre estos recursos y diseñar las medidas que 

la empresa promotora deberá obligatoriamente implementar para mitigar 

los impactos negativos específicos. 

 

Metodología. 

 

 La metodología para la recopilación de la información básica y su análisis 

técnico, fue realizada por  especialistas profesionales en las disciplinas 
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ambientales, a través de giras técnicas de reconocimiento y entrevistas a 

los moradores del área circundante al proyecto, para determinar el estado 

ambiental del lugar antes de desarrollar el proyecto (etapa pre-proyecto).   

 

 Para el logro de los objetivos de este estudio de impacto ambiental, se 

aplicó una metodología participativa y dinámica en la cual se llevaron a 

cabo los siguientes pasos: 

 

 Reuniones  de  coordinación  entre  el  equipo  de  consultores  

(Consultor)  y ejecutivos de la empresa promotora, en las cuales, el 

Consultor explica aspectos fundamentales en la metodología a seguir para 

el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental, fundamentado en el 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009; el Promotor por su parte, 

brinda detalles del proyecto a desarrollar y suministra toda la 

descripción del mismo, así también la documentación legal de la empresa 

y del terreno seleccionado. 

 

 Conformación de la logística interna, que incluye la organización de las 

giras del equipo al sitio del proyecto, identificando la distancia a éste y 

tiempo de las giras, alimentación, los  contactos  con  personas  que  

fungirán  como  guías, líderes comunitarios y necesidades de equipos y 

materiales. 

 

 Para la participación ciudadana a través de la aplicación de encuestas 

para conocer la percepción de la comunidad sobre el proyecto. 

 

 Trabajo de gabinete de revisión de toda la información obtenida tanto del 

proyecto   como   del   entorno,   incluyendo   el   componente   social   y   

la elaboración del informe requerido en el Decreto Ejecutivo 123 de agosto 

de 2009. 
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3.2  Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental. 

 

Para clasificar el presente estudio como Categoría I, se tomó como base los 

impactos ambientales no significativos establecidos en los cinco (5) Criterios de 

Protección Ambiental, como a continuación se detalla: 

 

Cuadro de Análisis de los 5 Criterios Ambientales 

 

 

 

Criterios 

N
o

 O
c
u

rr
e

 

Negativo Categoría 

D
ir

e
c
to

 

In
d

ir
e
c
to

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o

 

S
in

é
rg

ic
o

 

I II III 

CRITERIO1: Riesgo para la salud de la población, flora, 

fauna y sobre el ambiente en general 

        

a) La generación, reciclaje, recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos industriales, atendida su 

composición, peligrosidad, cantidad y concentración; 

incluyendo materias inflamables, tóxicas, corrosivas y 

radioactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas de la 

acción propuesta. 

X        

b) La generación de efluentes líquidos, gaseosos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen  las normas 

de calidad ambiental primarias establecidas en la legislación 

ambiental vigente. 

X        

c) Los niveles, frecuencias y duración de ruidos, vibraciones 

y radiaciones. 

X        

d) La producción, generación, reciclaje, recolección y 

disposición de residuos domésticos o domiciliarios que por 

sus características constituyan un peligro sanitario a la 

población expuesta. 

X        



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  
“Adición de Finca 34542 para Acceso al Proyecto Royal Garden Suite - Tercera Etapa”. 
Consultor Ambiental Ing. Fernando Cárdenas IRC-005-2006 

 

 13 

e) La composición, cantidad y calidad de las emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

X        

f) El riesgo de la proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios como consecuencia de la ejecución o aplicación 

de planes, programas o proyectos de inversión. 

X        

g) La generación o promoción de descargas de residuos 

sólidos cuyas concentraciones sobrepasen las normas 

secundarias de calidad  o emisión correspondiente. 

X        

CRITERIO2: Alteraciones significativas sobre la cantidad 

y calidad del suelo, flora, fauna. Alteración de la 

diversidad biológica y territorios, recursos patrimoniales 

        

c) Generación o incremento de procesos erosivos a corto, 

mediano y largo plazo. 

X        

d) Pérdida de la fertilidad en los suelos adyacentes a la 

acción propuesta. 

X        

e) La inducción al deterioro del suelo por desertificación o 

avance de dunas o acidificación. 

X        

f) Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes. X        

g) La alteración de flora y fauna vulnerables, raras, 

insuficientemente conocidas o en peligro de extinción. 

X        

h) La alteración del estado de conservación de especies de 

flora y fauna. 

X        

i) La introducción de flora y fauna exóticas. X        

j) La promoción de actividades extractivas, de explotación o 

manejo de la fauna, flora y otros recursos. 

X        

k) La presentación o generación de algún efecto adverso 

sobre la biota, especialmente la endémica. 

X        

l) La inducción a la tala de bosques nativos. X        

m) El reemplazo de especies endémicas o relictas. X        

n) La alteración de la representatividad de las formaciones 

vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

X        

o) La extracción, explotación o manejo de fauna nativa. X        

p) Los efectos sobre la diversidad biológica y biotecnología. X        
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q) La alteración de cuerpos o cursos receptores de agua, por 

sobre caudales ecológicos. 

X        

r) La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua. 

X        

s) La modificación de los usos actuales del agua. X        

t) La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas. X        

u) La alteración de la calidad del agua superficial, continental 

o marítima y subterránea. 

X        

CRITERIO3: Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones significativas sobre 

atributos, áreas protegidas o valor paisajístico y estético 

de una zona. 

        

a) La afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales en áreas protegidas. 

X        

b) Generación de nuevas áreas protegidas. X        

c) Modificación de antiguas áreas protegidas. X        

d) La pérdida de ambientes representativos y protegidos. X        

e) La afectación, intervención o explotación de territorios con 

valor paisajístico y/o turístico. 

X        

f) La obstrucción de la visibilidad a zonas de valor 

paisajístico. 

X        

g) La modificación en la composición del paisaje. X        

h) La promoción de la explotación de la belleza escénica. X        

i) El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o 

turísticas. 

X        

CRITERIO4: Se define cuando se genera 

reasentamiento, desplazamientos de comunidades 

humanas y alteraciones significativas sobre los 

ecosistemas de vida. 

        

a) La inducción de comunidades humanas que se 

encuentren en el área de influencia del proyecto a 

reasentarse o reubicarse, temporal o permanentemente. 

X        

b) La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 

X        
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c) La transformación de actividades económicas, sociales y 

culturales con base ambiental del grupo humano. 

X        

d) La obstrucción al acceso a recursos naturales que sirven 

de base a las comunidades aledañas. 

X        

e) La generación de procesos de ruptura de redes sociales. X        

f) Cambios en la estructura demográfica local.         

g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con 

valor cultural. 

X        

h) La generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 

X        

CRITERIO 5: Se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones sobre monumentos, sitios con 

valor antropológico, arqueológico e histórico. 

X        

a) Afectación, modificación y deterioro de un monumento 

histórico, arquitectónico, público y arqueológico. 

X        

a.1) Afectación de una zona típica o santuario de la 

naturaleza. 

X        

b) Extracción de piezas de construcción con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico. 

X        

c) Afectación de recursos arqueológicos en cualquiera de las 

formas. 

X        

 

 

El análisis técnico para seleccionar la categoría del estudio de impacto ambiental, 

se fundamenta en la no ocurrencia de  impactos negativos significativos en 

ninguno de los cincos criterios arriba descritos. Tomando en consideración el 

análisis de los criterios versus las acciones del proyecto, se cataloga entonces el 

proyecto como Categoría I sobre la base del  análisis  técnico. 
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4. INFORMACIÓN GENERAL. 

 

4.1- Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contratos y otros. 

 

Promotor MINDANAO S.A. 

Tipo de empresa Hotelera 

Ubicación de la empresa 

promotora 

Calle Milla 8, Villa Zaita, corregimiento Belisario Porras, 

distrito de San Miguelito, provincia de  Panamá. 

Certificación de la Empresa Empresa MINDANAO, S.A.; registrada en 

(MERCANTIL) Folio Nº 56971 (S), desde el 03 de julio 

de 1980; 

Representante Legal Alejandro Alonso González -. Cédula: N-14-972. 

Certificado de registro de la 

propiedad 

Queremos aclarar que por desactualización de la base 

de datos del Registro Público de Panamá, existe error 

en el nombre del corregimiento y distrito del Registro 

Público de propiedades anexado en el Estudio de 

Impacto Ambiental como a continuación se menciona: 

 

Finca con Folio Real Nº 34542, código de ubicación 

8707, dice que se encuentra ubicada en el 

corregimiento de Pueblo Nuevo, distrito de Panamá. “La 

ubicación correcta es corregimiento de Belisario 

Porras, distrito de San Miguelito”. 

 

De igual forma anexamos Certificación de la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras (ANATI), las 

cuales indican que la Finca con Folio está ubicada en la 

Provincia de PANAMA, Distrito de SAN MIGUELITO, 

Corregimiento de BELISARIO PORRAS desde el 30 de 

Abril de 1988. 
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4.2 Paz y Salvo de Ministerio de Ambiente y copia del recibo de pago por 

tramites de evaluación. 

Se adjunta el certificado de paz y salvo y el recibo de pago de evaluación del 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto. 

 

5.0  DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

El proyecto a ejecutar se refiere a la construcción de una vía, que servirá de 

acceso hacia las habitaciones del Royal Garden Suite – Tercera Etapa.  La obra 

tendrá las siguientes especificaciones: 

 

A. Generales del proyecto 

 Longitud del acceso: 56.40 metros 

 Ancho de la Vía: Dos paños de 3.75 mts. Total 7.50 mts.  

 Grama: Ambos extremos de la Vía de 1.00 de ancho cada uno 

 Superficie de la vía: acceso: 513.00 mts2. 

 

B- Actividades y especificaciones de materiales 

 Nivelación del terreno, compactado al 100%, en capas de 0.30 metros 

máximo 

 Colocación de piedra triturada y compactada al 100%, tamaño máximo 1 

½ pulgada 

 Colocación de Losa de hormigón con refuerzo y las siguientes 

especificaciones: 

 Hormigón de 4000 libras 

 Espesor: 0.15 metros y N°4 @ 0,30 A/D 

 Junta de expansión @ 5.0 metros 

 

Esta vía cumple y tiene la aprobación del Ministerio de Obras Públicas (MOP), el 

cual  permite el tránsito de vehículos livianos, tracción y minibuses etc. 
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Queremos señalar que esta vía de acceso es complemento al proyecto “Royal 

Garden Suite- Tercera Etapa”, el cual fue aprobado por el Ministerio de Ambiente 

mediante Resolución DRPM-SEIA-041-2020 del 9 de marzo 2020. Esta vía de 

acceso fue considerada en el punto 5.6.1. “Acceso”, del EsIA aprobado, sin 

embargo se indica la finca, pero no detalla el número de Folio.  

 

Por otro lado y no menos importante serán las medidas a considerar para limitar y 

mitigar los posibles impactos que la construcción del acceso pueda ocasionar al 

ambiente y a las personas. 

 
 
5.1 Objetivo del proyecto obra o actividad y su Justificación 
 

 El objetivo del proyecto es la construcción de la vía de acceso hacia el 

“Royal Garden Suite- Tercera Etapa”, como parte de facilidades de 

movilidad vehicular y peatonal del proyecto. 

 

 Cumplir con la legislación y normativa vigente como lo establece la Ley No. 

41 “General de Ambiente de la República de Panamá” y el Decreto 

Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009 y leyes, decretos, reglamentos 

y normas aplicables a este tipo de proyecto. 

 

 Proteger la salud y el ambiente del área donde se llevarán a cabo las 

actividades relacionadas con el proyecto. 

 

Justificación: 

 

El proyecto denominado “Adición de Finca 34542 para Acceso al Proyecto Royal 

Garden Suite - Tercera Etapa”, ofrece una vía de acceso de calidad y de 

accesibilidad, además genera plazas de empleo. 
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Con el fin de cumplir con las políticas ambientales y de seguridad para la 

construcción del acceso,  la promotora adelanta todas sus acciones dentro de un 

objetivo satisfactorio en el manejo, respeto y conservación del medio ambiental. 

 

El área de influencia directa del proyecto esta notablemente impactada, con la 

construcción de una vivienda que será demolida, razón por la cual  no afecta 

reservas forestales, parques nacionales naturales, ni santuarios de fauna y flora.  

 

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y 

coordenadas UTM  o geográficas del polígono del proyecto. 

 

El proyecto está ubicado en el corregimiento de Belisario Porras, distrito de San 

Miguelito, provincia de Panamá, República de Panamá.  

 

La localización geográfica del terreno mediante el sistema UTM, con proyección 

Datum WGS84. 

 

PUNTOS COORDENADAS UTM  
DATUM WGS84 

NORTE ESTE 

1 - (Punto Inicial) 1003095 662700 

2 - (Punto Medio) 1003081 662726 

3 - (Punto Final) 1003082 662752 

 

 

 

 

 

Mapa de ubicación del proyecto escala 1:50,000 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Para la construcción del camino de acceso, y el promotor pueda ejecutarlo, 

existen leyes, decretos y normas ambientales que rigen dicha actividad y que se 

detallan a continuación: 

 Constitución Política de la República de Panamá de 1972, que en el 

Capítulo Séptimo del Título III en los artículos 114 al 117 nos habla del 

régimen ecológico. 

 Ley Nº 41 del 1 de julio de 1998, por la cual se dicta la ― Ley  

general del Ambiente y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente. 

 Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General del 

Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 

del 5 de septiembre de 2006. En su artículo 16 incluye la lista de proyectos 

que ingresan al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 Decreto ley Nº 35 de 22   de septiembre de 1966, ―Sobre  el uso de las 

aguas. 

 Decreto  Ley  Nº  23  de  30  de  enero  de  1967,  ―Por  la  cual  se  

señalan disposiciones para la protección y conservación de la fauna 

silvestre. 

 Ley 35 de 30 de junio de 1978, establece que el ―Ministerio de Obras de 

Públicas es el ente, por ley, responsable de programar e implementar 

normas de construcción y mantenimiento de obras públicas, como son: 

carreteras, puentes, edificios públicos y drenajes pluviales, ribera de los 

ríos lagos y mares, tarea que realiza a través de la Dirección de Diseño y 

el Departamento de Urbanizaciones, Calles y Drenajes Pluviales. 

 Ley Nº14 de 5 de mayo de 1982,  ―Por la cual se dictan medidas 

sobre custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de 

la Nación. 
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 Ley 22  del  15  de  noviembre  de  1982,  ―Por  la  cual  se  crea  el  

Sistema Nacional de Protección Civil(SINAPROC), en todo el ámbito 

nacional y con la responsabilidad de ejecutar medidas, disposiciones y 

ordenes tendientes a evitar, anular o disminuir los efectos que  las 

acciones irresponsables puedan  provocar sobre la vida y bienes del 

conglomerado social. 

 Ley Nº 1 de 3 de febrero de 1994, ―Por la cual se establece la Legislación 

Forestal   de   la   República   de   Panamá   y   se   dictan   otras   

disposiciones‖. Esta ley acota, en su capítulo I, que su finalidad es la 

protección, conservación, mejoramiento, acrecentamiento, educación, 

manejo y aprovechamiento de los recursos forestales del  país.    La  ley 

establece  en  su  título  VII  las  infracciones, sanciones y procedimientos a 

seguir por efecto de las faltas o violaciones a la norma legal que contienen. 

 Ley Nº 24 de 7 de junio de 1995, ― Por la cual se establece la Legislación 

de Vida Silvestre y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 32 de 9 de febrero de 1996, ―Por la cual se modifican las leyes 55 y 

109 de 1973 y la Ley 3 de 1998 con la finalidad de adoptar medidas 

que conserven el equilibrio ecológico   y garanticen el adecuado uso de 

los recursos minerales, y se dictan otras disposiciones. 

 Resolución CDZ-03/96, del 18 de abril de 1996, ―Por la cual la 

Coordinación Nacional  de  las  Oficinas  de  seguridad  de  los  Cuerpos  

de  Bomberos,  crean  el ―Manual   Técnico  Para  Instalaciones,  

Almacenamiento,  Manejo,  Distribución  y Transporte de Productos 

Derivados del Petróleo. 

 Resolución Nº 05-98 del 22 de enero de 1998, “Por la cual el Instituto de 

Recursos Naturales Renovables (ahora ANAM), reglamenta la ley 1 de 3 

de febrero de 1994, por medio de la cual se establece la Legislación 

Forestal. 

 Decreto  Ejecutivo  Nº  255  de  18  de  diciembre  de  1998.  

Emisiones Vehiculares. 
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 Resolución CDZ-003/99, del 11 de febrero de 1999, ―Por la cual el 

Consejo de Directores de Zona del Cuerpo de Bomberos, aclara la 

Resolución CDZ-10/98, del 9 de mayo de 1998, por la cual se modifica el 

Manual Técnico de Seguridad Para Instalaciones, Almacenamiento, 

Manejo, Distribución Y Transporte de Productos Derivados del Petróleo. 

 Resolución Nº 506 de 6 de octubre de 1999. Que aprueba el Reglamento 

Técnico, DGNTI-COPANIT-44-2000, Higiene y Seguridad Industrial en 

Ambiente de trabajo donde se Generen Ruidos. 

 Resolución  Nº  505  de  6  de  octubre  de  1999.  Aprueba  el  

Reglamento Técnico, DGNTI-COPANIT-45-2000, Higiene y Seguridad 

Industrial en Ambientes de Trabajo donde se Generan Vibraciones. 

 Decreto Ejecutivo 38 de 3 de junio de 2009. Por el cual se dictan 

normas ambientales de emisiones para vehículos automotores. 

 Decreto Ejecutivo 5 de 4 de febrero de 2009, por el cual se dictan 

normas ambientales de emisiones de fuentes fijas. 

 Decreto Ejecutivo No. 255 (18/diciembre/1998), por la cual se 

reglamentan los artículos 7,8 y 10, de la Ley 36 de 17 de mayo de 

1996, por la cual se establecen controles para evitar la 

contaminación ambiental, ocasionada por combustibles y plomo. 

 Ley No. 6 (11/enero/2007), que dicta normas sobre el manejo de 

residuos aceitosos derivados o de base sintética en el territorio nacional. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT -43-2001 Control de la 

contaminación atmosférica en ambientes de trabajo. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000: Condiciones de Higiene 

y Seguridad en Ambiente de trabajo donde se genere ruido. 

 Reglamento Técnico  DGNTI-COPANIT  45-2000.  Higiene  y Seguridad 

en Ambiente de trabajo donde se generen vibraciones. 

 Resolución CDZ-003/99, del 11 de febrero de 1999, por la cual el Consejo 

de Directores de zona de los Cuerpos de Bomberos aclara la resolución 

CDZ-10/98, del 9 de mayo de 1998, la cual modifica el manual técnico de 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  
“Adición de Finca 34542 para Acceso al Proyecto Royal Garden Suite - Tercera Etapa”. 
Consultor Ambiental Ing. Fernando Cárdenas IRC-005-2006 

 

 25 

seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y 

transporte de productos derivados del petróleo. 

 Resolución AG-0466-2002. “Por la cual se establecen los requisitos para 

las solicitudes de permisos o concesiones para descargas de aguas 

usadas o residuales”. 

 Decreto Ejecutivo 252 (30/diciembre/1971) legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de seguridad industrial e higiene del trabajo. 

 Decreto Nº 306 de 2002 (MINSA).  Reglamenta la emisión de ruidos 

en espacios públicos, áreas residenciales y ambientes laborales. 

 Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004. Que determina los niveles 

de ruido para las áreas residenciales e industriales. 

 Decreto Ejecutivo No. 2 del 14 de enero de 2009. Por el cual se establece 

la norma ambiental de calidad de suelos para diversos usos. 

 Ley 6 Que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados 

de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

 Reglamento de tránsito de la República de Panamá. 

 Resolución Nº 351 de  26  de  julio de  2000,  ―Por la cual se 

aprueba  el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Agua. 

Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas de 

Aguas Superficiales y Subterráneas. 

 Resolución Nº AG-0235-2003-09-16 de la ANAM ―Por la cual se 

establece la tarifa para el pago en concepto de Indemnización 

Ecológica. 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto: 

 

Para el desarrollo del proyecto  se tiene presente realizar cuatro fases operativas 

importantes para lograr los objetivos planteados, las mismas se detallan de la 

siguiente manera: 
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5.4.1 Planificación. 

 

En esta etapa de definen aspectos relacionados con la configuración de la obra de 

infraestructura, sus características, las especificaciones técnicas y su relación con 

el entorno, las que serán de obligatorio cumplimiento durante las etapas 

posteriores. Esta fase incluye el estudio de factibilidad, diseño de los planos del 

proyecto y elaboración del Estudio de Impacto Ambiental categoría I, aprobación 

de los documentos por las entidades competentes.  

 

Aunque esta etapa no genera impactos ambientales, si tiene repercusiones que se 

pueden manifestar en las etapas siguientes, por lo tanto, muchas de las acciones 

encaminadas a prevenir o mitigar los impactos ambientales generados por la 

construcción del camino, deberán ser adoptadas y/o implementadas durante el 

desarrollo de esta etapa, a través de los estudios y diseños correspondientes. La 

gran mayoría de requisitos y trámite de permisos que se requieren deben 

gestionarse durante esta etapa, de acuerdo con lo establecido en la legislación 

vigente.  

 

5.4.2 Construcción/Ejecución. 

 

Al momento de realizar la inspección de campo pudimos percatarnos que la vía de 

acceso se encontrada bastante adelantada en su construcción, con 

aproximadamente un 95% de avance, esto debido que se consideraba que la 

misma estaba incluida en el estudio de impacto ambiental aprobado mediante 

Resolución DRPM-SEIA-041-2020 del 9 de marzo 2020, del proyecto denominado 

“Royal Garden Suite- Tercera Etapa”. La construcción tuvo una duración de 

aproximadamente 4 meses. 
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El proyecto a ejecutar servirá de acceso hacia las habitaciones del Royal Garden 

Suite – Tercera Etapa.  La obra tendrá las siguientes especificaciones: 

 

Generales del proyecto 

 Longitud del acceso: 56.4.00 metros 

 Ancho de la Vía: Dos paños de 3.75 mts. cada uno. Total 7.50 mts. 

 Grama: Ambos extremos y central de la vía de 1.00 de ancho                    

cada uno 

 Superficie de la vía: acceso: 535.80 mts2. 

Actividades y especificaciones de materiales 

 Nivelación del terreno, compactado al 100%, en capas de 0.30 

metros máximo 

 Colocación de piedra triturada y compactada al 100%, tamaño 

máximo 1 ½ pulgada 

 Colocación de Losa de hormigón con refuerzo y las siguientes 

especificaciones: 

- Hormigón de 4000 libras 

- Espesor: 0.15 metros y N°4 @ 0,30 A/D 

- Junta de expansión @ 5.0 metros 

 

Esta vía cumple y tiene la aprobación del Ministerio de Obras Públicas (MOP), el 

cual  permite el tránsito de vehículos livianos, tracción y minibuses etc. 

 

 

Cronograma de actividades 
  

ACTIVIDAD 1 2 3 4 

Limpieza y desbroce         

Movimiento de tierras         

Drenaje         

Capa base         

Hormigón     
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Condición actual del acceso, con 95% de avance de construcción 

 

5.4.3. Operación 

 

Una vez construido el camino de acceso, se pasará a iniciar la fase de operación.  

La misma es cuando se pondrá a funcionar la vía para la movilización vehicular de 

todo tipo. 

.  

5.4.4 Abandono. 

 

Una vez finalizado el proyecto, el promotor tiene la responsabilidad de devolver las 

propiedades de los suelos a su condición natural original o a un nivel adecuado 

para su uso compatible con sus potencialidades y vocación de uso de la tierra, 

para esto debe retirar todo equipo móvil, material u otros presentes en el área, con 

la finalidad de dejar el espacio limpio, libre de focos de contaminación y lo más 

similar a su estado inicial, a fin de evitar areas expuestas a la erosión, presencia 

de desechos en el sitio y proliferación de vectores. 

 

La restauración de la superficie afectada, se llevará a cabo inmediatamente 

terminadas las operaciones sobre las zonas afectadas. Y comprende 

principalmente el retiro de todas las instalaciones temporales utilizadas en el 

proyecto, así como los residuos sólidos generados (plásticos, madera, zinc, entre 

otros). 
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5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar. 

 

El proyecto a ejecutar se refiere a la construcción de una vía, que servirá de 

acceso hacia las habitaciones del Royal Garden Suite – Tercera Etapa.  La obra 

tendrá las siguientes especificaciones: 

 

A- Generales del proyecto: 

 Longitud del acceso: 56.40 metros 

 Ancho de la Vía: Dos paños de 3.75 mts. Total 7.50 mts.  

 Grama: Ambos extremos y central de la vía de 1.00 de ancho cada uno  

 Superficie de la vía: acceso: 513.00 mts2. 

 

B- Actividades y especificaciones de materiales: 

 Nivelación del terreno, compactado al 100%, en capas de 0.30 metros 

máximo 

 Colocación de piedra triturada y compactada al 100%, tamaño máximo 1 

½ pulgada 

 Colocación de Losa de hormigón con refuerzo y las siguientes 

especificaciones: 

 Hormigón de 4000 libras 

 Espesor: 0.15 metros y N°4 @ 0,30 A/D 

 Junta de expansión @ 5.0 metros 

 

Esta vía cumple y tiene la aprobación del Ministerio de Obras Públicas (MOP), el 

cual  permite el tránsito de vehículos livianos, tracción y minibuses etc. 
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Equipos y maquinarias utilizadas en la construcción del proyecto  

 

1 - Tractor CAT D6 

2 - Retroexcavadora CAT 420 

3- Camiones volquetes 

1 - Compactador de rodillo liso 

1 - Niveladora CAT 140 

Concretera 

 

5.6.  Necesidades de insumos durante la construcción y operación. 

 

Para la construcción del acceso se requerirá de pocos insumos por la naturaleza 

del proyecto. No obstante en la dinámica de construcción y operación se 

requerirá de ciertos materiales e insumos mínimos y los mismos serán provistos 

por el mercado local y provincial, siempre que éste tenga la disponibilidad. Entre 

éstos podemos mencionar: Mano de obra calificada, equipo de topografía, 

cámara fotográfica, GPS, Equipo de protección personal, primeros auxilios, 

equipos o maquinarias, combustibles, señales viales, letreros de seguridad, 

agua, equipos, agregados pétreos o áridos, combustibles, tanques para depósito 

de la basura, entre otros. 

 

Los materiales para la construcción del camino, tales como tuberías, tosca y capa 

base, concreto hormigón serán adquiridos en proveedores del distrito de San 

Miguelito.   El agua requerida para la construcción será transportada en camiones 

cisternas desde fuentes de aguas autorizadas. La electricidad e iluminación 

durante la construcción será producida en plantas portátiles con motores diésel. 
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5.6.1-  Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros). 

 

 Agua para Consumo Humano: 

Durante la construcción el suministro público del Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales, IDAAN y trasvasada en 

coolers para su enfriamiento.   La cantidad de agua para consumo 

humano durante la fase de construcción no es significativa, se 

beneficiarán aproximadamente 10 personas. 

 

 

 Aguas servidas: 

Para los desechos orgánicos, producto de las necesidades fisiológicas de los 

empleados en la etapa de construcción, el promotor contará con servicios 

sanitarios portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores, arrendados por una 

empresa encargada de brindar estos servicios, la cual tiene la responsabilidad de 

realizar un mantenimiento periódico y eliminar las letrinas al finalizar el proyecto. 

En la fase de operación no se generará aguas residuales. 

 

 Vías de Comunicación. 
 
 

Su acceso es a través de la vía La Avenida Simón 

Bolívar o Transístmica, a la altura de Milla 8 mano 

izquierda hacia la ciudad de Colón. Exactamente a 

través de la vía Milla 8.1. 

 

 

 

 

 

Recipiente para 

agua potable 
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 Transporte Público:  

El proyecto tiene varias alternativas de acceso vial, que contemplan las opciones 

de transporte público, Colectivo y Selectivo, actualmente disponibles a través de la 

vía Transístmica las 24 horas del día. 

 

 Comunicación telefónica 

 

Además, el sitio cuenta con otros servicios básicos como: servicio telefónico 

residencial y móvil que lo brindan las empresas, Movistar, Digicel, Mas Movil y 

otros. 

 

 Energía eléctrica  

 

El suministro de energía es a través de la empresa ENSA, y el contratista contara 

con una planta auxiliar con  generadores de combustión eléctrica. La misma 

consiste en plantas  de 500KVA a 1000KVA. 

 

5.6.2. Mano de Obra (durante la construcción y operación, empleos directos 

e indirectos generados). 

 

El número de trabajadores directos en el desarrollo del proyecto es de 10 

trabajadores.  La mano de obra indirecta se estima en unos 8 trabajadores. 

Especialmente en suministros, mantenimiento y subcontratos de obras 

secundarias.  

 

5. 7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases. 

En la fase de planeamiento de la actividad no se incurre en la generación de 

desechos,  dado  lo  reducido  de  la  presencia  humana,  y  no  se  requiere  de 

maquinarias y equipo en el área del proyecto. 
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El manejo y disposición de desechos que se generen durante las siguientes fases 

en que se complete el proyecto, han sido contempladas en las medidas de 

mitigación para evitar los impactos sobre el ambiente natural y social. 

 

5.7.1. Sólidos. 

Por lo general este tipo de proyecto genera desechos sólidos, los cuales podrán 

ser reutilizados. Aquellos desechos que no estén sujetos a reutilización serán 

depositados debidamente en tanques de 55 galones debidamente rotulados y 

tapados, estratégicamente ubicados dentro del área para luego ser recolectado 

por la empresa REVISALUD y depositarlo en el relleno sanitario de Cerro Patacón.  

Los residuos sólidos que se generarán principalmente es este proyecto serán: 

envases de productos son envases de alimentos, bebidas y residuos  de comida. 

 

 

5.7.2. Líquidos 

Todos aquellos residuos como aceites, se colocarán en recipientes de 55 

galones, tapados adecuadamente para evitar que se derramen y serán 

almacenados en un lugar debidamente protegido, hasta su traslado por los 

proveedores para su reciclaje. Durante la etapa de construcción del  acceso, 

producto de las necesidades fisiológicas de los empleados, se dispondrá de 

letrinas portátiles arrendadas a una empresa especializada en este tipo de 

servicio y la cual tiene la responsabilidad de realizar recolección periódica y de 

retirar dichas letrinas al finalizar el proyecto.   
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5.7.3. Gaseosos 

Este tipo de desechos serán producto del movimiento de equipo y maquinaria 

en el proyecto, El polvo y el CO2 generado podrán controlarse evitando el uso 

ocioso de los equipos o maquinaria, bajando así los niveles de emisiones a 

la atmósfera de este tipo de desecho.  Además deberá aplicar agua 

regularmente en el área de trabajo donde se realizan los movimientos de tierra. 

 

Los gases y polvo generados por las actividades del proyecto serán 

dispersados por la brisa durante horas del día, pero se tomarán todas las 

medidas pertinentes con el mantenimiento del equipo, de forma tal, que dichos 

gases sean producidos de manera mínima. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo. 

Según resuelto  del  Ministerio de Vivienda, el uso de suelo es el apropiado para 

este tipo de proyecto, razón por la cual, lo aprueba como uso complementario C2 

(Comercial de Intensidad Alta o Central (2), Comercios, Oficinas, Servicios en 

general,  Apartamentos, Todos los usos complementarios a la actividad de habitar 

 

5. 9. Monto Global de la inversión. 

El desarrollo del proyecto demandará una inversión aproximadamente de 

Veinticinco Mil Balboas (B/.25,000.00). 

 

6.0 DESCRIPCION DEL MEDIO FÍSICO. 

 

La sección que se presenta a continuación contiene los aspectos relacionados con 

el ambiente físico para el área de influencia del proyecto. Para esta descripción, se 

requirió tanto de información cualitativa, como datos cuantitativos, los cuales 

fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias y primarias que 
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incluyeron: giras de campo, toma de muestras, entrevistas, entre otros recursos 

metodológicos. El nivel de detalle presentado, para cada uno de los elementos 

descritos, es acorde a la importancia que los mismos revisten en las discusiones 

de los impactos significativos y a la necesidad de desarrollar las medidas 

preventivas o mitigantes. 

 

6.3   Caracterización del suelo: 

 

El suelo en el área del proyecto, presenta las siguientes características físicas: 

textura franco arcillosa, de coloración pardo - oscura, de alta plasticidad, con una 

profundidad aproximada de 1.20 metros. Taxonómicamente estos suelos se 

clasifican en el orden Inseptisoles moderadamente profundos.  La capacidad 

agrológica del suelo, corresponde a suelos de Clase IV (según clasificación del 

Soils Conservation Service de USA), son apropiados para cultivos en limpio, 

permanentes como forestales, frutales y áreas de protección como bosques 

secundarios. Estos suelos presentan algunas limitaciones moderadas y restringe 

la elección de los cultivos, lo que implica que se pueden realizar prácticas 

mecanizadas de cultivo. Puede ser utilizado para cultivos de pastos, producción 

forestal, mantenimiento de la vida silvestre, además para asentamientos humanos, 

áreas comerciales, etc. 

 

6.3.1 Descripción del uso del suelo. 

 

En el área donde se desarrollara el proyecto y su entorno se observan estructuras 

comerciales, edificios de apartamentos, viviendas unifamiliares y bifamiliares, 

instituciones públicas, colegios etc. Razón por la cual, el proyecto propuesto está 

acorde con el uso de suelo actual del área. 
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6.3.2. Deslinde de la propiedad. 

 

Finca (Inmueble) Panamá, Código de Ubicación 8700, Folio Real N° 34542 (F), 

Ubicada en el corregimiento de Belisario Porras, distrito de San Miguelito, 

provincia de Panamá, República de Panamá, y tiene los siguientes linderos; 

Norte:  Resto libre de la finca 34542 (F).  

Sur:  Resto libre de la finca  34542 (F).  

Este  Resto libre de la finca17624 (F). 

Oeste  Calle Milla 8.1. 

 

6.4 Topografía. 

 

En el terreno donde se tiene previsto construir el acceso es de topografía plana, 

debido a la intervención que ha sufrido para la construcción vivienda y garaje de 

autos, para el cual se requiere una pequeña nivelación para el desplazamiento de 

las corrientes pluviales.   

 

6.6-   Hidrología.  

 

En el área donde se realizará el proyecto o cercano al mismo no existen fuentes 

de agua. Por lo que el desarrollo del proyecto no tendrá ninguna intervención de 

riesgos en la contaminación del agua.  

 

6.6.1-  Calidad de aguas superficiales.  

 

Como ya se mencionó en el punto anterior, en el área del proyecto no existen 

fuentes de agua cercanas a donde se realizarán los trabajos de construcción. El 

proyecto no presenta riesgos de contaminación del agua. 
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6.7. Calidad del Aire 

 

La principal fuente de emisiones de gases emitidos es producida por la 

combustión de los vehículos que transitan por la vía de acceso al proyecto, estas 

son fuentes de contaminación fugaz.   

 

Durante la inspección de campo, no se evidenció la presencia de fuentes fijas 

contaminantes, no obstante, durante la construcción del proyecto puede haber 

generación de polvo fugitivo a la atmósfera, pero no de gran relevancia.  Sin 

embargo, el promotor, de producirse afectaciones por partículas suspendidas, la 

controlará rociando con agua y manteniendo húmedas las áreas de terreno 

expuesto y cubriendo los camiones con lonas húmedas, de ser necesario.   

 

6.7.1 Ruido.  

 

La fuente principal de ruidos es la generada por los vehículos que transitan por la 

principal vía de acceso al proyecto.  El nivel de ruido es bastante bajo debido a 

que cercana al área de desarrollo del proyecto el movimiento vehicular no es 

frecuente. 

 

El ruido en la actualidad puede ser fuente de molestias durante la etapa de 

construcción y operación, para el cual se deberá extremar esfuerzos para que esta 

situación se mantenga, garantizando con medidas de construcción y operativas, 

para no alterar aún más esta condición. El promotor debe cumplir con lo 

establecido en el Decreto ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 y el Reglamento 

Técnico DGNTI COPANIT 44-2000, por el cual regula el ruido ocupacional. 
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6.7.2. Olores. 

  

Los olores molestos, por lo general se asocian a la presencia de industrias de 

alimentos o vertederos clandestinos de aguas residuales o desechos sólidos, lo 

cual, no es el objetivo de este proyecto. 

Podemos confirmar que en esta zona no existen evidencias de olores perceptibles 

nocivos o de otra índole.  Por el tipo de proyecto y llevando un manejo adecuado 

de los desechos sólidos y líquidos en la etapa de construcción y operación no se 

producirán emanaciones de olores desagradables o perjudiciales. 

 

 

7.0 DESCRIPC IÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

 

La sección que se presenta a continuación ofrece información necesaria para 

conocer el estado actual en el que se encuentra el Área Influencia Directa del 

Proyecto, específicamente lo relacionado con el ambiente biológico, la cual servirá 

de base en la identificación y valorización de los posibles impactos que el proyecto 

pueda generar y la elaboración del consecuente plan de manejo. 

 

7.1. Característica de la Flora. 

 

Por tratarse de un área urbana, y que actualmente existe edificación, el terreno 

antes de la construcción del acceso presentaba únicamente vegetación gramínea 

(grama), que representa aproximadamente el 50% del área total de la finca. El 

resto del terreno se encuentra una vivienda (existente) y un garaje de autos que 

fue demolido para la construcción. 
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7.1.1- Caracterización vegetal, Inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente) 

 

Como mencionamos en el punto anterior, el área del proyecto no existe ningún 

tipo de árboles o arbusto, solamente se pudo identificar una pequeña área con 

vegetación gramínea (grama).  Por no existir cobertura boscosa, ni remanente 

alguno de bosque, no aplica la presentación de inventario forestal conforme a 

normas técnicas recomendada por el Ministerio de Ambiente.   

 

7. 2.  Características de la Fauna.  

 

Lógicamente, la existencia de fauna está directamente relacionada con la 

vegetación existente, razón por la cual en el terreno objeto de estudio no se 

observa fauna de importancia mucho menos las que se encuentran en peligro de 

extinción según la convención sobre el comercio internacional de especies 

amenazadas de flora y fauna silvestre. 

 

 

 

Se puede apreciar, la condición actual del 
terreno con la calle de acceso construida y la 
siembra de grama en la parte lateral y central 
de la vida.  

Condición del terreno antes de la 
construcción de la vía de acceso hacia el 
Royal Garden Suite – Tercera Etapa 
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En tal sentido, no fue necesaria la presentación de un plan de rescate de fauna, 

por la ausencia de casi toda forma de fauna en el sitio preciso del proyecto y en 

las zonas adyacentes.  A pesar de ser un área urbana es posible encontrar en la 

zona especies de fauna menores tales como: 

 

ESPECIE DE INSECTOS DE IMPORTANCIA MEDICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.0   DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO. 

 

Es necesario realizar la descripción del área de influencia del proyecto por lo que 

se pasa a describir el uso actual de la tierra, la percepción de la comunidad en 

cuando al desarrollo del proyecto, sus beneficios y su impacto en la vida cotidiana 

de la población aledaña. Esto se logra a través de la tabulación de datos 

recabados mediante la encuesta de participación ciudadana, como parte del 

proceso de integración de la comunidad en el desarrollo del proyecto, además de 

la descripción del paisaje; donde se desarrolla el mismo. 

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes.  

 

Los terrenos colindantes al sector donde se pretende desarrollar el proyecto, están 

ocupados por edificios comerciales, además podemos observar algunos edificios 

de apartamentos y viviendas unifamiliares.  

NOMBRE DE LA FAMILIA 

Mosquito (Familia Culicidae) 

Aedes Aegyptis 

Anofeles sp 

Culex pipens.  

Chitra (Familia Cerotopogonidae 
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8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través de la       

participación ciudadana). 

 

La normativa ambiental vigente en Panamá Ley General del Ambiente y en 

Decreto  ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009 que regula el proceso de 

evaluación ambiental de proyectos de desarrollo ha contemplado el Plan de 

Participación Ciudadana como una herramienta que busca integrar a la comunidad 

en la toma de decisiones en la ejecución de los proyectos, a través de la opinión, 

percepción, sugerencias y recomendaciones, desde la etapa de planificación, 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, y principalmente en la resolución 

de conflictos que surjan durante la etapa de construcción y operación del mismo. 

 

Con la participación ciudadana se busca atender cualquier afectación a la 

comunidad, durante las diferentes fases de un proyecto de tal manera que se 

prevea y se resuelvan las quejas o denuncias de manera pacífica y se puedan 

ejecutar los proyectos. 

 

Sitios colindantes al área del desarrollo del proyecto 
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Metodología aplicada. 

 

Durante la fase de consulta ciudadana, se tuvo la oportunidad de hacer los 

primeros contactos directos con miembros de la comunidad próximos al área de 

desarrollo del proyecto, intercambiando opiniones y aclarando las dudas respecto 

al proyecto.  Permitiendo así la participación de ésta, en el proceso de elaboración 

del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Para lograr la participación ciudadana se utilizó el método de encuestas de 

opinión, esto a su vez permitió abrir un canal de información entre el promotor del 

proyecto, el consultor ambiental y la población donde se pretende desarrollar el 

proyecto.  

 

Participación de la Comunidad. 

 

A manera de consulta pública, el día 2 de octubre de 2021, se aplicaron 10 

encuestas a residentes cercanos al sitio donde se construirá el proyecto para tener 

por escrito su opinión y sugerencias acerca del proyecto propuesto.  

 

Las preguntas que se formularon durante las entrevistas fueron las siguientes: 

 

1- ¿Conoce usted sobre el proyecto: “Adición de Finca 34542 para Acceso al 

Proyecto Royal Garden Suite - Tercera Etapa”.” a construirse en el área? 

2- ¿Cómo considera usted el proyecto? 

3- ¿Cree usted que este proyecto puede dar beneficios a la comunidad? 

4- Considera usted que la construcción de este tipo de proyectos en un área 

cercana a la comunidad puede afectar el ambiente. 

5- Considera usted, que se debe brindar más información sobre los proyectos que 

se desarrollan en el área.  

6- ¿Qué le recomienda a las autoridades y propietarios del proyecto? 
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Las entrevistas fueron realizadas a 10 personas moradores y trabajadores 

del área, arrojando los siguientes resultados.  

 

 A la primera pregunta el 100% indicaron que sí conocían el proyecto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Con respecto a la 

opinión que tiene la población sobre el proyecto, el 40% considera que 

es un proyecto malo debido a que afecta a la población en cuanto al 

tráfico vehicular, polvo y ruido, por otro lado, el 40% considera que es 

un proyecto bueno para el desarrollo del área y genera empleos, el 20 

% restante no sabe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo considera usted el proyecto? 

 

¿Conoce usted sobre el proyecto: “Adición de Finca 34542 

para Acceso al Proyecto Royal Garden Suite - Tercera Etapa”.” 

a construirse en el área? 
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 A la tercera pregunta el 40% respondieron que el proyecto no dará 

beneficios a la comunidad, mientras que el 40% dice que si dará 

beneficios en cuanto al desarrollo del área, el 20 % restante no sabe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Respecto a la cuarta pregunta el 40% de las personas entrevistadas 

indicaron que el proyecto no afectará el ambiente del área donde se 

desarrollará y el 40% considera que sí al ambiente, el 20 % restante 

no sabe 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Considera usted que la construcción de este tipo de proyectos en 

un área cercana a la comunidad puede afectar el ambiente? 

 

¿Cree usted que este proyecto puede dar beneficios                                  

a la comunidad? 
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 Considerando la información recibida, el 100% de las personas 

entrevistadas consideran que es necesario brindar más información 

sobre los proyectos que se desarrollan y tomar en cuenta la opinión de 

la población como parte importante del desarrollo de todo proyecto. 

 

Entre las recomendaciones se tiene las siguientes: 

 

 Se tomen en cuenta a los moradores como parte importante de 

todo proyecto y se respete las opiniones de los mismos.  

 Este poryecto tiene entrada por la via transistmica, no se 

amerita construir otra entrada. 

 Se agudiza el tráfico vehicular en el vía. 

 Existe escuela e iglesia cercano a la vía de acceso 

 Que estas actividades se deben realizar donde no se afecte al 

ambiente, ni a los moradores del área. 

 Que no se contamine el ambiente depositando basuras 

orgánica e inorgánica a los alrededores.  

 Que se tomen las medidas de seguridad para evitar que se 

contamine el ambiente con el polvo del cemento que allí se 

maneja. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

 

Patrimonio Histórico. 

 

No se detectaron sitios históricos, ni hay antecedentes en la Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de Cultura sobre la presencia de estos 

elementos en el sitio del proyecto. 

 

Patrimonio Arqueológico 

 

El área del proyecto corresponde a un lugar totalmente intervenido hace varios 

años.  Además, por informaciones suministradas por el Instituto Nacional de 

Cultura (INAC), en el área del proyecto y sus alrededores, no se conoce como sitio 

histórico, arqueológico y cultural.  Al realizarse el desarrollo del proyecto y de 

encontrarse algún objeto de valor histórico, arqueológico o antropológico, se 

informará oportunamente a esta autoridad competente. 

 

Patrimonio Cultural 

 

De acuerdo a las investigaciones realizadas no hay reportes de vestigios conocidos 

como patrimonios culturales en el área del proyecto.  

 

8.5.   Descripción de Paisaje 

 

El análisis de paisaje tiene como objetivo identificar, caracterizar y valorar la 

realidad paisajística de las potenciales áreas que serán intervenidas por el 

proyecto. El concepto de paisaje se refiere a la manifestación visual o externa del 

territorio, derivada de la combinación de una serie de factores como son la 

geomorfología, vegetación e incidencia de perturbaciones de tipo natural y de 

origen antrópico y que se genera a partir de lo que un observador es capaz de 
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percibir de ese territorio. Lo que interesa en este caso es el entorno visual que se 

logra percibir desde su punto de observación, en el que, por un lado, se establece 

una percepción de la calidad paisajística y, por el otro, de así estar entrenado el 

observador, se llega a detectar la fragilidad paisajística, a partir de parámetros 

biofísicos, de visualización e histórico-culturales.  

 

En el área de desarrollo del proyecto se puede identificar un paisaje natural 

escaso por ser un área urbana, por otro lado, se identifican las estructuras como 

parte de la intervención del hombre, carretera de comunicación, viviendas 

unifamiliares, edificios comerciales y de apartamentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paisaje del área donde se desarrollara el proyecto 
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9.0.  IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECIFICOS. 

 

El impacto puede referirse al sistema ambiental en conjunto o a alguna de sus 

componentes, de tal modo que se puede hablar de impacto total y de impactos 

específicos derivados de una actividad actual o en proyecto. Asimismo, el impacto 

de una actividad es el resultado de un cúmulo de acciones distintas que producen 

otras tantas alteraciones sobre un mismo factor, las cuales no siempre son 

agregables, por lo que también se puede hablar del impacto del conjunto de una 

actividad o sólo de alguna de las partes o procesos que la forman. 

 

Para entender el concepto de impacto ambiental, resulta útil distinguir lo que es la 

alteración en sí de un factor -efecto-, de la interpretación de dicha alteración en 

términos ambientales y, en última instancia, de salud y bienestar humano; este 

significado ambiental es lo que define más propiamente el impacto ambiental. 

 

Pasamos a realizar la valoración de los impactos tanto ambientales y sociales que 

se generan en el proyecto, además de su posterior análisis y presentación de 

medidas de mitigación a los mismos.  

 

9.2- Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros. 

 

La valoración de los impactos se realiza según su carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad. 

 

La intensidad del impacto se califica en muy alta, alta, media, baja y muy baja, que 

permite jerarquizar estos impactos de acuerdo a su intensidad. 
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Elementos para la valorización de los impactos. 

FACTOR DECRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Ambiente Físico.  

      Suelo -Aumento en la susceptibilidad a la erosión. 

-Contaminación por deposición de desechos sólidos. 

-Contaminación por deposición de desechos líquidos. 

-Pérdida de absorción de agua por pavimentación. 

-Saneamiento del área  por  la eliminación de desechos. 

      Aire. -Generación de polvo. 

-Emisiones de gases procedentes de vehículos y maquinaria. 

-Generación de ruidos por ingreso de vehículos y trabajos 

efectuados. 

      Agua. -Canalización de las aguas pluviales del terreno. 

 Ambiente Biológico.      

        Flora. -Perdida de vegetación gramínea en mínima proporción. 

     Fauna. -Pérdida de especies de fauna menores. 

-Pérdida de hábitat de especies menores 

Ambiente socioeconómico.  

 -Generación de empleos directos e indirectos.  

-Afección por afluencia de personas al área. 

-Mejora de servicios públicos del área.  

-Aumento de desarrollo comercial del área. 

-Afección sobre estilo de vida de los moradores. 

-Incremento en el tránsito vehicular y peatonal. 

-Aumento del valor catastral del terreno. 
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La valorización de los impactos se efectúa por medio de una matriz de 

importancia, tomando los elementos como: 

 

 Carácter (C). Tipo de impacto generado.  

 Grado de perturbación (GP). Alteración que ocasionan al ambiente. 

 Extensión del área (EX).  Área geográfica. 

 Duración (D). Tiempo de exposición o permanencia. 

 Riesgo de ocurrencia (RO). Probabilidad de que los impactos estén 

presentes. 

 Reversibilidad (RV). Capacidad del medio para recuperarse. 

 Importancia Ambiental (I). Valoración cualitativa. 

 

Elementos para la valorización de los impactos. 

CARÁCTER  ( C ) GRADO DE PERTURBACIÓN  (GP) 

Positivo 
Negativo 

    + 
    - 

Baja 
Media 
Alta 
Muy alta 
Total 

       1 
       2 
      4 

        8 
         12 

EXTENCIÓN   (EX) DURACIÓN      ( D ) 

Puntual 
Parcial 
Extensa 
Total 
Crítica 

      1 
     2 
     4 

      8 
     12 

Fugaz            
Temporal      
Permanente  

             1 
             2 
             4 

RIESGO DE OCURRENCIA  (RO) REVERSIBILIDAD  ( RV ) 

Irregular, aperiódico 
discontinuo 
Periódico 
Continuo 

    0  
     1 
     2 
      4 

Corto plazo 
Mediano plazo 
Irreversible 

      1 
      2 
      4 

IMPORTANCIA (I) 

I = C (GP + EX + D + RI + R ) 
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La intensidad del impacto se analiza según su importancia (suma de los valores de 

cada elemento), estos elementos tienen como mínimo valor 5 y máximo 36, y son 

agrupados en rangos de valores como se muestra en el siguiente cuadro, de esta 

forma permite determinar la intensidad del impacto en muy alto, alto, medio, bajo y 

muy bajo. 

 

Intensidad de impactos según rango de valores. 

RANGO DE VALORES INTENSIDA DEL IMPACTO 

29 - 36 Muy Alta 

23 - 28 Alta 

17 - 22 Media 

11 - 16 Baja 

5 - 10 Muy Baja 

 

Los impactos ambientales generados para el proyecto en estudio se valorizaron de 

acuerdo a los elementos descritos anteriormente, como se muestra en el siguiente 

cuadro (Matriz de valorización de impactos). 

 

Matriz de valorización de impactos. 

   

IMPACTOS AMBIENTALES 
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. 

Aumento en la susceptibilidad a la erosión del 

suelo. 

- 4 2 2 2 2 -12 Baja 

Contaminación por deposición de desechos sólidos. - 2 1 2 4 2 -11 Baja 

Contaminación por deposición de desechos líquidos 

(lubricantes) 

- 2 1 2 4 2 -11 Baja 

Pérdida de absorción de agua por pavimentación - 1 2 2 2 4 -11 Baja 

Saneamiento del área  por  la eliminación de 

desechos. 

+ 4 2 2 4 1 +13 Baja 
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Generación de polvo. - 4 4 2 2 2 -14 Baja 

Emisiones de gases procedentes de vehículos y 

maquinaria. 

- 1 1 2 2 1 -7 Muy baja 

Generación de ruidos por ingreso de vehículos y 

trabajos. 

- 2 2 2 2 2 -10 Muy baja 

Canalización de las aguas pluviales del terreno - 2 2 2 2 2 -10 Muy baja 

Eliminación de vegetación gramínea. - 4 2 2 2 2 -12 Baja 

Pérdida de especies de fauna menores. - 2 2 2 1 2 -9 Muy baja 

Pérdida de hábitat de especies menores - 4 2 2 2 2 -12 Baja 

Generación de empleos directos e indirectos. + 8 4 4 4 4 +24 Alta 

Afección por afluencia de personas al área. - 1 2 1 1 1 -6 Muy baja 

Mejora de servicios públicos del área (vía de 

acceso y transporte). 

+ 4 8 4 4 4 +24 Alta 

Aumento de desarrollo comercial del área. + 4 4 4 4 2 +18 Media 

Afección sobre estilo de vida de los moradores. - 2 2 2 2 2 -10 Muy baja 

Incremento en el tránsito vehicular y peatonal. - 1 2 2 1 1 -7 Muy baja 

Aumento del valor catastral del terreno. + 4 2 4 4 4 +18 Media 

 

La intensidad del impacto se analiza según un rango de valores que va de 5 – 36, 

como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Jerarquización de los impactos. 

Jerarquización  de 

los impactos 

Cantidad de impactos porcentaje 

 (-) (+) Total - 

Muy Alta - - 0 0% 

Alta - 2 2 10.53% 

Media - 2 2 10.53% 

Baja 7 1 8 42.10% 

Muy baja 7 - 7 36.84% 

                Total 14 5       19 100 % 
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Del total de los 19 impactos identificados generados por el proyecto, un 36.84% se 

encuentran dentro de la categorización de impactos negativos muy bajos.  El 

42.10% baja intensidad.  Impactos positivos de Mediana Intensidad el 10.53% y de 

Alta intensidad igualmente el 10.53%. En esta valorización, no se generan 

impactos de intensidad muy alta. 

 

 Podemos asegurar que los impactos negativos generados por el proyecto, por no 

ser de alta significancia, pueden ser mitigables con medidas conocidas y no 

presentan riesgo al ambiente ni la salud pública si se cumple con la legislación 

vigente.  

 

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto. 

 

Este proyecto generará algunos beneficios directos e indirectos a las comunidades 

cercanas, como es la creación de empleos de forma directa e indirecta, en la cual 

el promotor se compromete a realizar contratación de personal del área cercana al 

proyecto. 

 

Con la construcción se potenciará el desarrollo del área para beneficio regional y 

nacional y lógicamente aumentará el valor catastral de los lotes vecinos, ya que se 

contará con todos los servicios públicos requeridos en el sector. 

Se capacitará a todos los empleados que laboraran en el proyecto, a fin de tener 

buen trato, comportamiento y respeto con los moradores de las comunidades 

vecinas. 

 

La compra de insumos durante la fase de construcción se efectuará 

principalmente en los comercios locales, y será otro de los beneficios que traerá el 

proyecto al área. 
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Estos proyectos de construcción, pueden cambiar el estilo de vida de los 

moradores de las comunidades cercanas, para lo cual, el promotor, se 

compromete a realizar coordinaciones para reuniones con entidades locales y 

residente de comunidades cercanas al proyecto, que permitan conocer sus metas, 

necesidades, actividades, problemática, para así, en conjunto buscar soluciones 

donde el promotor pueda contribuir económicamente a las necesidades sociales 

que los mismos confrontan.  

 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

 

Este plan contempla todas las acciones tendientes a minimizar los impactos 

negativos y potenciar los positivos, ejercidos sobre el ambiente, durante las 

diferentes etapas del proyecto. 

 

Objetivo: Identificar las posibles medidas para minimizar, prevenir o compensar 

los impactos ambientales negativos generados por el proyecto y potenciar los 

positivos, cumpliendo con la legislación vigente.  

                                                                                                                                                                                                 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada 

impacto ambiental y costo. 

 

En el siguiente cuadro, se muestran los posibles impactos ambientales generados 

durante la realización del proyecto, la medida de mitigación para minimizar los 

impactos negativos y para potenciar los positivos, así como el ente responsable de 

su ejecución y los costos de su implementación. 
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Medidas de mitigación y costo. 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN/COSTOS 

Aumento en la 

susceptibilidad a la 

erosión del suelo. 

 Utilizar medidas de control de erosiones permanentes y temporales, 

estructurales y no estructurales, como:  

 Construcción de canales de desagüe revestidos. 

 Cubrir áreas desprovistas de vegetación. 

 Estabilización de pendientes, siembra de vegetación). 

 Evitar realizar movimientos de tierra innecesarios. 

 Construir zanjas o canales de drenajes para recoger el agua de 

escorrentías provenientes de áreas no perturbadas.  

COSTO B/. 1,500.00 

Contaminación por 

deposición de desechos 

sólidos. 

 Establecer áreas para la disposición de desechos sólidos fuera de 

corrientes naturales de agua, hasta el momento del retiro. 

 Verificación periódica del retiro y recolección de desechos durante 

las fases de construcción y operación. 

 Colocar receptáculos para desechos y rótulos de prohibición de 

deposición de desechos sólidos. 

 Eliminación adecuada de los desechos. 

COSTO B/. 1,500.00 

Contaminación por 

deposición de desechos 

líquidos. 

 Uso y mantenimiento de letrinas portátiles. 

 Manejo adecuado a las aguas residuales que se generen de las 

actividades constructivas. 

 No limpiar herramientas ni equipos en tragantes o corrientes de 

aguas pluviales. 

 Entrenamiento al personal en el uso correcto y racional de 

detergentes 

 Cumplir con las normas de vertido de aguas residuales. 

COSTO B/. 1,000.00 

Pérdida de absorción de 

agua por pavimentación 

 Evitar el tráfico de vehículos y maquinarias de manera innecesaria 

dentro del terreno, esto compacta el suelo y evita la infiltración. 

COSTO B/. 2,000.00 

Generación de polvo.  Humedecer el área en época seca. 

 Utilizar lona en los camiones que realizan movimiento de tierra y 

materiales. 
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 Evitar al máximo el tránsito interno innecesario de maquinaria y 

vehículos. 

 Uso de equipo de seguridad para trabajadores. 

COSTO B/. 2,000.00 

Emisiones de gases de 

vehículos y maquinaria. 

 Dar mantenimiento mecánico a maquinaria. 

 Apagar maquinaria no utilizada. 

 Uso de equipo de seguridad para trabajadores. 

COSTO B/. 1,000.00 

Generación de ruidos por 

ingreso de vehículos y 

trabajos. 

 Trabajar con horario diurno. 

 Dar mantenimiento mecánico a equipo y maquinaria. 

 Apagar equipo y maquinaria no utilizada. 

COSTO B/. 1,500.00 

Canalización de las Agua 

Pluviales del terreno 

 Realizar diseño del proyecto tomando en cuenta la escorrentía 

natural del agua. 

 Construcción de buenos drenajes aprobado por el MOP, para 

evacuar aguas pluviales y evitar que invada áreas de trabajo 

COSTO B/. 1,500.00 

Eliminación de 

vegetación Gramíneas 

 Remover solamente la vegetación estrictamente necesaria para 

desarrollar el proyecto.  

 Estabilización de los suelos perturbados, principalmente con la 

siembra de planas nativas. 

COSTO  B/. 2,000.00 

Perdida de especies de 

fauna menores 

 Orientar a los empleados en la protección del ambiente. 

 No permitir la caza ni captura indebida de especies menores. 

COSTO  B/. 500.00 

Perdida de habitad de 

especies menores 

 

 Siembra de plantas ornamental en zonas en áreas verdes, dentro del 

proyecto. 

COSTO  B/. 500.00 

Afección por afluencia de 

personas al área. 

 

 

 

 

 Controlar el ingreso de persona ajena al proyecto dentro del área. 

 Instruir a empleados sobre el buen comportamiento con la población 

de la comunidad. 

 Mantener en campo un representante de la empresa con capacidad 

para tomar decisiones, que atienda quejas de vecinos y de las 

autoridades. 

COSTO B/. 1,000.00 
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Afección sobre estilo de 

vida de los moradores. 

 Mantener comunicación directa sin restricciones con grupos, 

autoridades locales o personas individuales para tratar asuntos de 

apoyos socio-comunitarios o inquietudes respecto al proyecto. 

COSTO B/. 500.00 

Incremento en el tránsito 

vehicular y peatonal. 

 Colocar las señalizaciones (preventivas, informativas y restrictivas) 

en los sitios adecuados. 

 Dejar buena visibilidad en la entrada del proyecto. 

COSTO B/. 1,500.00 

 

 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas. 

 

Durante la ejecución del proyecto en todas sus fases, la empresa promotora 

solidariamente con la contratista, tendrán la responsabilidad de cumplir con las 

medidas de mitigación establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental y la 

Resolución que aprueba dicho estudio. 

 

10.3 Monitoreo. 

 

Con el monitoreo periódico de algunos parámetros implicados en las medidas de 

mitigación implementadas, se permite determinar si el proyecto está cumpliendo 

con las normas y prácticas ambientales que se han acordado. 

Llevar a cabo un monitoreo es vigilar que las medidas de mitigación sean 

cumplidas, reforzadas o modificadas para evitar que los impactos ambientales 

generados sean agravados o desencadenen otros impactos. 

Este plan, debe entenderse como el conjunto de criterios de carácter técnico que, 

en base a la predicción realizada sobre los efectos ambientales del proyecto, 

permitirá realizar un seguimiento eficaz y sistemático tanto del cumplimiento de lo 

estipulado en el Estudio de Impacto Ambiental, como de aquellas otras 

alteraciones de difícil previsión que pudieran aparecer durante el desarrollo del 

proyecto. 
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Monitoreo y programa de seguimiento, vigilancia y control. 

MEDIO 

AFECTADO 

TIPO DE MONITOREO PROGRAMA DE SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL. 

PERIODO DE 

EJECUCION 

Suelo 

 

 

 

-Monitoreo visual de las 

condiciones físicas del suelo 

(relleno, sedimentación, etc.). 

 

-La eliminación correcta de los 

desechos sólidos. 

-Se efectúa inspección que incluye 

relleno para estabilidad de terreno, 

dirección de corrientes de drenaje, 

sedimentación, entre otros. 

-Se realiza la verificación adecuada de 

eliminación de desechos sólidos  

Diario 

 

 

 

Semanal 

 

Aire 

 

 

-Monitoreo visual de calidad del 

aire. 

- Riego de agua. 

-La inspección visual del aire se 

efectúa sobre todo en la fase de 

preparación del terreno, para 

determinar el posible levantamiento de 

nubes de polvo por acción del viento. 

Semanal 

 

Agua 

-Limpieza y dirección de 

escorrentías pluviales. 

Construcción de canales. 

-Se ejecuta inspección de la limpieza 

adecuada de escorrentías pluviales y 

de los canales que haya que construir. 

-Uso y mantenimiento de Letrinas y el 

manejo de sus aguas. 

 

 

Diario 

Socio- 

economía 

Monitoreo de la afección 

económica y social del proyecto. 

-Establecer relaciones con las 

personas vecinas para evitar 

molestias del proyecto. 

-Se evalúa la afección positiva y 

negativa del proyecto a la población 

aledaña. 

Mensual 

 

 

10.4. Cronograma de Ejecución. 

 

El cronograma es la transcripción a tiempos de los procesos y acciones para llevar 

a cabo un proyecto. En él se establece cuánto tiempo va a costar a la organización 

que sus recursos lleven a cabo cada proceso. Además, sirve de guía para 

establecer el grado de avance en la consecución de objetivos tomando en cuenta 

las restricciones y las incertidumbres. Comprende la realización de toda la 

secuencia lógica para hacer realidad los resultados. 
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A continuación, presentamos el cronograma de ejecución del proyecto en 

desarrollo. 

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

FASE DE EJECUCIÓN 

Construcción  

Trimestres 

Operación 

1 2 3 4  

Utilizar medidas de control de erosiones permanentes y temporales, 

estructurales y no estructurales, como: construcción de canales de 

desagüe revestidos, cubrir áreas desprovistas de vegetación, estabilización 

de pendientes, siembra de vegetación. 

x x x x  

Evitar realizar movimientos innecesarios de tierra. x x x x  

Construir zanjas o canales de drenajes para recoger el agua de 

escorrentías provenientes de áreas no perturbadas.  

x x x   

Establecer áreas con receptáculos y letreros para la disposición de 

desechos sólidos fuera de corrientes naturales de agua, hasta el momento 

del retiro. 

x x   Permanente 

Verificación periódica del retiro y recolección de desechos durante las fases 

de construcción y operación. 

x x x x Permanente 

Evitar el esparcimiento de piedra fuera del área del proyecto y evitar el 

movimiento innecesario de maquinarias. 

x x x x  

Evitar el tráfico de vehículos y maquinarias de manera innecesaria dentro 

del terreno, esto compacta el suelo y evita la infiltración. 

x x x x  

Uso y mantenimiento de letrinas portátiles. x x x x  

Manejo adecuado a las aguas residuales que se generen de las actividades 

constructivas. 

x x x x  

Entrenamiento al personal en el uso correcto de detergentes para el uso 

racional y cumplir con las normas de vertido de aguas residuales. 

x     

Humedecer el área en época seca. x x x x  

Dar mantenimiento mecánico a maquinaria. x x x x  

Apagar maquinaria no utilizada. x x x x  

Realizar diseño del proyecto tomando en cuenta la escorrentía natural del 

agua. 

x     
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Construcción de drenajes para evacuar aguas pluviales y evitar que invada 

áreas de trabajo.  

 x x x  

Trabajar con horario diurno. x x x x  

-rientar a los empleados en la protección del ambiente. x x x x  

Potenciar el impacto positivo con la contratación de personal del área de 

influencia. 

x  x  Permanente 

Controlar el ingreso de persona ajena al proyecto dentro del área. x x x x  

Instruir a empleados sobre el buen comportamiento con la población de la 

comunidad. 

x x x x  

Mantener en campo un representante de la empresa con capacidad para 

tomar decisiones, que atienda quejas de vecinos y a las autoridades. 

x x x x Permanente 

Mantener comunicación directa sin restricciones con grupos, autoridades 

locales o personas individuales para tratar asuntos de apoyos socio-

comunitarios o inquietudes respecto al proyecto. 

x x x x Permanente 

Colocar las señalizaciones (preventivas, informativas y restrictivas) en los 

sitios adecuados. 

x x x x  

Dejar buena visibilidad en la entrada del proyecto. x    Permanente 

 

 

 

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

Por no encontrase cobertura boscosa de gran importancia en el área del proyecto, 

y la existencia únicamente de especies animales menores, además, no existen 

especies animales en peligro de extinción o amenazadas, incluidas en el apéndice 

I y II del CITES-2000, ni en la Lista Roja de Especies Amenazadas 2000 MR de 

UICN, no aplica la elaboración de un Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y 

Flora. 
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10.11.  Costos de la Gestión Ambiental.  

  

 El costo de implementar las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, o 

sea la Gestión Ambiental del presente EsIA, es por una suma total de Diecisiete mil 

balboas (B/ 17,000.00), esta cifra es extraída de la suma del costo de las medidas 

de mitigación presentado en el acápite 10.1. 

 

12.0- LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, 

FIRMAS, RESPONSABILIDADES. 

 

12.1- Firmas debidamente Notariadas (Adjunto). 

12.2- Numero de registro de consultores: 

 

FERNANDO CÁRDENAS N. Ingeniero Agrónomo, Maestría en Ciencias 

Ambientales, Registro de Consultor en ANAM: IRC-005-06. Residencia En 

Arraijan, teléfono 67479245, correo electrónico fcardenas5707@hotmail.com 

Funciones: Consultor Líder del Estudio del Impacto Ambiental, coordinador de 

reuniones con la empresa promotora, inspección de  campo para el 

reconocimiento y análisis ambiental del área, Reconocimientos biológicos de 

fauna, vegetación y recursos naturales Elaboración del Plan de Manejo Ambiental, 

componente socioeconómico 

 
 
RICARDO MARTINEZ MOJICA. Ingeniero Químico, Registro de Consultor en 

ANAM: IRC-023-04   . Residencia Nuevo Arraiján, teléfono 65956041. 

Funciones: Consultor colaborador,  responsable del componente físico del Estudio 

de Impacto Ambiental, colaborador del Plan de Manejo Ambiental 

 

 

mailto:fcardenas5707@hotmail.com
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13.0.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Este proyecto se clasifica como Categoría I, ya que no genera impactos 

significativos y las medidas de prevención y mitigación, son de fácil aplicación, así 

como ampliamente conocidas.  De acuerdo con los criterios de protección 

exigidos, cumple con todas las normas y leyes ambientales aplicables a este tipo 

de proyecto. 

 

Conclusiones:  

 El proyecto de acceso al Royal Garden Suite – Tercera se encuentra 

actualmente en un 95 % de avance, sin embargo somos conocedores que 

el área antes de su desarrollo no presentaba vegetación arbórea alguna, 

solamente existía gramíneas, debido a la intervención que sufrido el terreno 

con anterioridad. 

 

 El proyecto, va a generar empleomanía en el sector de la etapa de 

construcción y operación. 

 

 El proyecto, generará beneficios adicionales por la compra de insumos al 

mercado local y como resultado del pago de impuestos. 

 
 Evitar estacionarse a orillas de la vía de Milla 8.1, para evitar tranques 

vehiculares. 

 

 Se puede concluir que este proyecto es viable y deberá cumplir con las 

medidas de mitigación y los procedimientos adecuados para su desarrollo. 

 

 Este desarrollo, contribuye significativamente en ingresos  al corregimiento de 

Belisario Porras y por ende del distrito San Miguelito.  
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Recomendaciones: 

 

 Se le recomienda al promotor del proyecto, cumplir con todas las 

medidas de prevención y mitigación de los posibles impactos 

ambientales incluidas en el estudio. 

 

 El promotor, debe establecer políticas de responsabilidad dentro del 

área de trabajo, para evitar accidentes. 

 
 A fin de evitar conflicto con la comunidad vecina, la promotora debe 

mantener  comunicación permanente al igual con las instituciones y 

autoridades locales y distritales 

 

 Se recomienda al promotor, incluir en el contrato con el contratista, 

una cláusula, donde le exija al contratista cumplir con las medidas de 

protección ambiental, requeridas durante la etapa de construcción, 

particularmente a lo relacionado con los aspectos de seguridad y 

disposición adecuada de los desechos. 

 

 Le corresponde al Ministerio de Ambiente, como autoridad competente, 

dar un seguimiento periódico y hacer cumplir la aplicación de las 

medidas de mitigación, recomendadas para los impactos ambientales 

identificados en este estudio, que son inherentes al desarrollo del 

proyecto, como también otras medidas que, a criterio de la institución, 

crea conveniente recomendar para cumplir con las normativas 

ambientales vigentes. 
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Numero de Control : 309000167272

El suscrito Director Nacional de Información Catastral y Avalúos de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a solicitud de
MINDANAO, S.A., y de acuerdo a los registros existentes en el sistema electrónico ETAX2, de la Dirección General de Ingresos:

CERTIFICA:

Que la Finca No. 34542-8707, Tomo(Rollo/Documento) 840, Folio(Imagen/Ficha) 414, ubicada en la Provincia de PANAMA, Distrito de SAN
MIGUELITO, Corregimiento de BELISARIO PORRAS desde el 30 de Abril de 1988, tiene la siguiente área y siguiente valor catastral
registrado:

Area: 0 HECTAREA

Valor del Terreno : 27568

Valor de las Mejoras : 50224

Valor Total de la Finca : 77792

Registrada a nombre de los siguientes propietarios :

Tipo de Identificación Identificación Nombre

CEDULA DE IDENTIDAD 56971 MINDANAO, S.A.

Los valores anteriores corresponden a la última actualización registrada en nuestro sistema, cuya fecha operativa es el 30 de Abril de 1988

Expedida y firmada en la Ciudad de Panamá, el 23 de Septiembre de 2021

ING. MANUEL E. QUINTERO TRINQUETE
Director Nacional de Información Catastral y Avalúos a.i.
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VÁLIDA PARA SER PRESENTADA ANTE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA O EL MINISTERIO
PÚBLICO CON EL PROPÓSITO DE CONSTITUIR GARANTÍAS HIPOTECARIAS. EN ESE CASO DIRIGIR MEMORIAL ANTE EL
DIRECTOR DE INFORMACIÓN CATASTRAL Y AVALÚOS.

NOTA: Se requiere que la certificación catastral sea confirmada en la Dirección Nacional de Información Catastral y Avalúos (sitio de
Internet http://www.anati.gob.pa/ en el menú servicios la opción Confirmar Certificaciones) por parte de la persona ante quien se presentará,
para asegurarse de su legitimidad. Esta certificación tiene una validez de un (1) mes a partir de la fecha de emisión.
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CROQUIS DE UBICACIÓN Y VIA DE ACCESO                  
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Croquis de Ubicación del Proyecto 



DIAGRAMA DE LA VIA DE ACCESO 
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Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 
 

Proyecto: 
ADICIÓN DE FINCA 34542 PARA ACCESO AL 

PROYECTO ROYAL GARDEN SUITE - TERCERA ETAPA. 

 
Promotor: MINDANAO S.A. 

 
Ubicación: corregimiento de Belisario Porras, 

distrito de San Miguelito, provincia de Panamá  
Sistema de Coordenadas UTM,          

Datum WGS84 

Referencia 

Hoja topográfica N° 4243-II Alcalde Díaz,                        

del Instituto Nacional Tommy Guardia 

PUNTOS 

COORDENADAS UTM  
DATUM WGS84 

NORTE ESTE 

1 - (Punto Inicial) 1003095 662700 

2 - (Punto Medio) 1003081 662726 

3 - (Punto Final) 1003082 662752 

 

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
 1

0
0

0
0
0

0
  

  
  
  

  
  

  
  
  
  

  
  

  
  
  

  
  
  

  
 1

0
0
2

0
0
0

  
  

  
  
  

  
  

  
  
  
  

  
  
  

  
  

  
  
  

1
0
0
4

0
0
0

  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  
  

  
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° DRPM-SEIA-041-2020 DEL 9 

DE MARZO 2020 QUE APRUEBA EL PROYECTO 

“ROYAL GARDEN SUITE- TERCERA ETAPA”, 
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